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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos‘i
Con fundamento en ios artÍCUlos 135 fracción I'ii'. 153 fracción VII de Ley; General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción ll, 3D. 31. 32 y 33
del Regiamenlo en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y ExDórtación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I. x. Kit y XIV del Reglamento lnten'ór de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo cue Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicos y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya imponaclón y
exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
irnportación a favor de la empresa denominada
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NOMBRE CDMERCIAL ' . a ' _
ADVANTIX PLUS COLLAR i' ADVANTIX‘ COLLAR i' ADVANTIX TOTAL COLLAR i ADVANTAGE TOTAL COLLAR i' ADVANTAGE PULGAS
Y GARRAPATAS COLLAR i' SERESTO f ADVANTAGE SERESTO (IMIDACLOPRID + FLUMETRINA)
NOMBRE QUÍMICO i’ ¡UPAC f '- , " k

CATEGÜRÍA TÜXICÜLÓGICA " CAS _ ' ESTADO FÍSICO
4 13826141-3 41697704452 SOLIDD -‘
CDNCENTHAGIÓN EN {35) (¡COMPOSICIÓN i
NÚM. 10.0 + 4.50; MIN. 9.5 + 42?; MAX. 10.5 + 4.?2
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT l. UMT- . FRACCIÓN AHANCELARIA
200.000 ' __ KILOGRAMOS . 2000000: . ' ¡i IKILO 1 . 3303.9139
OBJETO DE LA ¡maceración ‘ a i
DISTRIBUCIDN - . ' - i ' .
PAÍS DONDE sE ELABDFIA o PaDDucE' PAÍS DETIPRDCEDENCIA ' ADUANA'DE ENTRADA -- .
EL PeooucTo i -. _ . _ AEROPUERTO INTERNACIONAL DE La
DEu _ - DEU CIUDAD DE_ MEXICÜ . '._ . _
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CÜ'NDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

IL Esta autoriaacion, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fraccion Vil v vlll dela Lev General de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente ..-'!' .,

III} En caso de ocurrir un derrameI infiltración, descarga o vertido del material peligroso autoriaado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atencion para casos de emergencia v accidentes

I‘v'. De conformidad con los articulos 28 fraccion l y 31 fracción rx de la LGPGIR se le informa que como importador de plaguicidas deberá
presentar para su respectiva evaluacion:ante esta Unidad Administrativa a trave's del trámite SEMARNAT-01024 el “Plan de I'vlanejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". — —

.- l .

‘v’. Al término de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya" lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto v Icantidades, debiendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electronico.
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Informativo: '
Para la expedición de la presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193501121Aü033
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I EFJOÍPHLJCISBJMC
Coop- Ing. Sergio Sánchez Martinez.- Subsecretario de Gestion para la Proteccion Ambiental. o ”f

C Carlos Miguel iv"aldovinos Chavez.- Subprocurador de Inspeccion Industrial carlos valdovinos@profepa gob.mx
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.
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